
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7579 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1°).- MODIFÍQUESE, la denominación de la "Farmacia  Hospitalaria  Municipal 

de Especialidades Medicinales", que fuera impuesta en el artículo Primero de 

la Ordenanza N° 4362, por el de “PLANTA MUNICIPAL ELABORADORA 

DE MEDICAMENTOS”. 

Art.2°).- MODIFÍQUESE el artículo Segundo de la Ordenanza N° 4362, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Artículo 2°: La  Secretaría  de  Salud  Pública  

y/o la que en el futuro la reemplace, tendrá a su cargo la organización y 

contralor del desarrollo de las actividades de la "PLANTA MUNICIPAL 

ELABORADORA DE MEDICAMENTOS". 

 

Art. 3°).- MODIFÍQUESE el Artículo Tercero de la Ordenanza N° 4362, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: Artículo 3°: AUTORÍZASE a la “PLANTA 

MUNICIPAL ELABORADORA DE MEDICAMENTOS” a efectos de que 

haga entrega y/o comercialice, dentro del ámbito provincial, mediante la 

celebración de convenios con otros municipios, Farmacias, Centros Vecinales 

y/o entidades sin fines de lucro, los que deberán para tal fin contar con 

profesional Farmacéutico, los productos medicinales cuya elaboración y 

fraccionamiento fueren aprobados por parte del Ministerio de Salud de la 

Provincia de Córdoba, a través de la Dirección de Jurisdicción de Farmacia y/o 

el organismo que en el futuro lo reemplace. 

 

Art. 4°).- MODIFÍQUESE el Artículo Cuarto de la Ordenanza N° 4362, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: “Artículo 4°.- Los Convenios a que se refiere el 

artículo precedente, como los que se celebren con otros organismos oficiales o 

privados, destinados al cumplimiento de los fines de la "PLANTA 

MUNICIPAL ELABORADORA DE MEDICAMENTOS", podrán ser 

celebrados por el Departamento Ejecutivo Municipal.- 

 

Art. 5º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los trece días del mes de abril del año dos mil veintitrés.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Gustavo J. Klein 

Presidente H.C.D. 

 


